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• Una vez valorados los candidatos y perfiles de las plazas ofertadas por empresas e 

instituciones, en la página siguiente se relacionan los estudiantes a los que se les ha 
asignado una plaza de Prácticas Externas.  
• Los estudiantes tendrán que recopilar una copia del anexo que han de firmar el 

tutor-a académico-a (profesor de la UCLM vinculado a la práctica), el tutor-a 
profesional (la persona responsable en la empresa/institución) y el estudiante. Una 
de las copias firmada es para la empresa/institución, otra copia es para el estudiante 
y la última es para el coordinador de las prácticas. 
• El estudiante tiene que ponerse en contacto primero con el tutor-a académico-a 

y después con el tutor-a profesional. 
• Tras realizar las prácticas, el estudiante tendrá que elaborar una memoria 

(documento adjunto en la asignación) que entregará a los tutores para que puedan 
evaluarle.  
• A su vez, los tutores tendrán que elaborar un informe muy breve para certificar las 

prácticas (documentos adjuntos en la asignación). 
• Las prácticas curriculares serán de 150 horas (incluido el tiempo para la memoria) y 

que se pueden convalidar por una asignatura optativa, a realizar entre el 1 de junio 
y el 15 de septiembre de 2020, ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE en la modalidad de 
TELETRABAJO, dada la situación actual en España por la pandemia de COVID-19 y las 
medidas extraordinarias adoptadas por la Universidad de Castilla-La Mancha de 
suspender toda actividad presencial durante el presente curso académico 
(Resolución del Rector de la UCLM de 2 de abril, 2020). 

 
Más información y normativa sobre las prácticas externas en: 
https://www.uclm.es/es/ciudad-real/letras/practicas.  
 
Toda la información relacionada con crisis por la pandemia de COVID-19, que afecta a nuestra 
Universidad, y las resoluciones emitidas por Rectorado se encuentran disponibles en el siguiente 
enlace: 
https://www.uclm.es/Misiones/LaUCLM/Institucional/UCLMSaludable/SaludEntornoLaboral/COVI
D-19 
 
 
 
Dr. RAFAEL BECERRA RAMÍREZ – Coordinador de Prácticas Externas de la Facultad de Letras.
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PRÁCTICAS ASIGNADAS EN ESTA CONVOCATORIA 

CENTRO/EMPRESA* Nº DE 
PLAZAS Estudiantes asignados 

Estudio Alfa (Albacete) 3 
Andrea Moreno Sierra  
María Punzano Gutiérrez 
(1 vacante) 

Oficina de Turismo – IMPEFE  
(Ayto. Ciudad Real)  2 Rubén Alonso López 

María Cabello Ávila 

Red VISITAR – Turismo (Toledo) 3 
Patricia Pavón Izquierdo 
Raúl Sánchez Castro 
Beatriz Sobrino Núñez 

SIN FALTAS SL (Madrid) 2 Marta Burgos Tapiador 
Ángel Luis Páez García del Castillo  

*Todas las prácticas se realizarán por TELETRABAJO, no hay que desplazarse a la empresa o centro de trabajo. 
 
• Estudiantes sin asignación de plaza: 
 
-Sara María Arias Gómez 
-Iván Gómez Caballero 
-Darío Guevara Copado 
-Andrea Pérez Moreno 
 
• Estudiantes que RENUNCIAN a la asignación: 
 
-Silvia María Bravo Palomares 
-Lorena Morcillo Rubio  
 
 
NOTA: Si alguno-a de los-as estudiantes con asignación de plaza renunciara a la misma, ésta se 
asignaría inmediatamente a los estudiantes sin asignación que la hubieran elegido, siguiendo los 
criterios establecidos para asignación de plazas en la convocatoria (nota media del expediente 
académico y grados con prácticas curriculares). 
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